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Reales órdenes. 

S E C R E T A R I A DFX G O B I E R N O S U P K R I O R C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
VLira n a r . = ^ m n . 4:i9. = Excino. S r ^ Accediendo 
á la solicitud de D. A^ustiu G.ircía Ortiz, Oficial 
secundo de la Dirección de Adiniiiistraciou Local 
de esas Islas, y en atención al mal estado de su sa
lud; laReina D. g.) se h« servid.) declararle ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda. De Real órden lo digo á V . E . para su cono-
cimient» y efectos corre^poii ' i iente8.= Dios gaanlo 
á V. E . muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de l802.=O'[)o . \NELr . .=Sr. Gabern idor Capitán 
GtMieril de Filipinas. 

Manila 3 de Enero de l 8 0 3 . = C ú ' n p I a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden: 
á los efectos oportunos publiquese en la Gaceta 
o/lrial, trasládese á n Supprinteiidf*ncia delegada 
ti.; Hacienda y á la Dirección de Administración 
Local, y verificado a r c h í v e s e . = E C H A G Ü B . = E 3 co
pia, B'iura. 

MINISTERIO DE LA GUEKR.V V DE ULTR,VMAR.= 
ü/^-a/«' í / - .=Xúin. -140. = E x c m o . 8r.—Vacante la 
plaza de Oficial segundo de la Dirección de 
Administración Local de esas Islas, por h aber sido 
declarado cesante D. Agust ín García Ortiz, que la 
desempeñaba, la Reina (q. D. g ) se ha servido 
nombrar para dicha plaza con el haber anuid de 
mil doscientos pesos que le están asignados, y que 
deberán aumentarse k mil cuatrocientos pesos desde 
1 . ° de Enero próci imo, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 21 de Marzo úl t imo, á 
D . Lauréauo G.iray, Otícial tercero de la propia 
dependencia. De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de 1K)2 = 0 ' D o S N E L L . = 8 r . Gobernador 
Capitán General «le las Islas Filipinas. 

•Manila 3 de Enero de I 8 6 3 . = C ú i n p l a s e lo 
que 8. M. manda en la precedente Real ó r d e n : 
á l o s e f e s t o s oportunos trasládese á la Superinten
dencia delegada de Hacienda y á l.t Dirección 
de Administración Local , publiquese en la Gaceta 
y urchíve8e=:EcHAOiiE = E s copia, Buura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
UUmmar—Níuu. 441. —Exc ino . —Sr.—Vacante 
la plaza de Oficial tercero de la Dirección de Ad
ministración Local de esas Islas, por ascenso de 
D. Laureano Qaray, qué la desempeñaba, la Ret-
"a (q.) ]). g.) se ha servido nombrar para dicha 
plazu con el haber de mil pesos amales que le 
están asignados, y que deberán aumentarse á mil 
ooscíeatos pesos desde primero de E tero próc-
•"Oo, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
•te 81 de Mayo ultimo, á D. Felis de Federico, 
chante del rimo de propios. De Real órden 
»o digo ÍÍ E para su conocimiento y efectos cor-
^spondie,,,, s Dios guarde á V E . much»s años . 
Madrid 31 de Octubre de 1802.—O DOSNELL.— 

. «oofiftiador Capitán General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 3 de Enero de 18G3.—Cúmplase lo que 

S. M . manda en la precedente Real órden: á los 
efectos oportunos trasládese á la Superintenden
cia Delegada de Hacienda y á la Direcc ión de A d 
ministración Local , publiquese en la G icela, y ve
rificado arcluvese.—ECHALÍÜE.—Es copia, Baura . 

Soperintendencia delegada de Hacienda délas Islas Filipinas-
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 

Ul trumnr.=^\xm. 1120 .=Excmo. S r . = S . M . la 
Reina (q. D. g-.), enterada de la carta de esa 
Superintendencia n ú m . Gl de 5 de Agosto último, 
ha tenido á bien aprobar en concepto de en co
misión, el nombramiento hecho por la misma con 
igual carácter á favor de I ) . J o s é Codevilla y 
de ta Corte para la plaza de Interventor de la 
Administración general de Reutas Estancadas de 
esas Islas. D^ Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 3 de No
viembre de 18(52.—O'DONNELL. — Sr. Superinten-
dente delegado de Hacienda de Fil ipinas. 

Manila 5 de Enero de 1803 — C ú m p l a s e lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden: 
trasládese al Tribunal de Cuentas; publiquese 
en la Gaceta y pase á la Intendencia general 
de Luz m para las tomas de razón y demás que 
proced.», vuelva y archívese. — ECUAGÜE. — E s 
copia.— E l Secretario, A . de Carcer. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DI LAS ISLAS PlUPUPAS. 

Por decreto de esta fecha, han sido erigidos 
en pueblo con el nombre de Sierra Bullones y 
jiirisdicíon Civil y espiritual propia, los barrios 
de Pamacsalan, Dinao, Panagsagan, Bnsoc, D a -
oícop y C itagdaan, que correspondian á la jur i s 
dicción de los pueblos de Candijay, Talíbon, Vilar, 
Jagua y B.ituanan, todos de la I s l a de Bohol. 

De órden del Excmo. Sr . Gobernador Superior 
Civi l se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila o de Enero de 1863.=. / . L u i s de Baura, 

Debiendo salir para Europa en el correo próc-
simo el Sr. D . P. Jennv, Cónsul de Bremen en 
estas Islas, el Excmo. Sr. Gobernador Capitán Ge
neral con arreglo al art ículo 02 del reglamento 
de 3 de Julio de 1848, se ha servido aceptar 
al Sr. I ) . Carlos Germánn para el desempeño 
de dicho Consulado en la forma establecida. 

De la propia órden Superior, se pub ica eu la 
Gaceta para general conocimienío . 

Manila 7 de Enero de 1 8 6 3 . = / . L u i s de Baura . 

Debiendo salir para Europa en el correo próc-
simo el Sr. D . P . Jenny, Cónsul de Suiza en 
estas Islas, el Exorno. Sr. Gobernador C a 
pitán Geni-ral con arreglo al artículo S3 del regla
mento de 8 ilo Julio do 1818, se ha servido aceptar 
al Sr. D . Cárlos Germánn para el d e s e m p e ñ o 
de dicho Consulado en la forma establec'da. 

De la propia órden Superior, se publica en 
la G t c e t a para general conucimiento. 

Manila 7 de Enero de 1863.-=./. L u i s de B u u r a . 

Orden de la plaza -del 7 a l 9 de Enero de 
(Jures DE niA.—Detüro de la P/aio.—KlJTenientc Cí 

Peilro Beaumont.—Pain San Gabrie l .—El Comandanta 
Ibufiez. 

PARAJ>A.—El Regimiento Infantery «Ic Isabel l í núm. 
núm. 1. Visita de Hotpüal y Promsioneí , primer Escuadrón 
lancia de compra, Ingenieros. Ofirialea de patrulla, Ingenieros.' ' 
para el pateo de los en/rrmas, segundo Escuadrón. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militat* 
El Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

R E G I M I E N T O I N F A N T E S A D E ESPA! 

Comandancia F i s c a l . 
Habiéndose ausentado del cunrtel de España el. 

pinza, Venancio Orie], s-1 l^do de este Uegimicnio 
tinado ol servicio en las partidas de «eguridad pul 
á quien estoy procesando por robo con fracíink 
oficial d t | Regimiento de Infantería Fernando 7 
mero 3, la noche del once al doce del mes dj 
viembre próesimo pasado, dentro d' I mismo ci 
gándose td ser preso y atropi Huido á unf 
cuando se b liaba de guardia en | i prevancl 
cesado, usando de la jurisdicción que la Rei: 
Señora tiene concedida en estos casos por 
ordenanzas á los oficiales de sa Ejército, por ej 
Humo, cito y ein| |izo, por tercer edicto y \ 
dicho Venancio Oriel señidandole < I cuartel 
Francisco, situado en Malate, donde deberá 
tar»e person Tuente deatro del término de diez'^.,, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, a dar sí 
de-cargos y defensas, y do no comparecer en el referí" 
plazo, se seguirá la causa y se sentenciará en r eb t ' 
por el consejo de guerra competente, por el delik 
merezca pena mas grave entre los que cometió, lu í 
el eolejo correspondiente, sin mas llamarle ni einj 
por ser esta U voluntad de S. M . Fíjese y prf 
esle edicto para que venga á noticia de todd^jL, 
7 de Enero de \%<M.—Francisco de Torrentegui.^ 
su mandato.—El Escribano de la causa, Fermín 
ches y Doctor 

m m m DEL PUEBTO DE MAM 
DEL 5 AL 6 DE ENERO. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Ztmboanga, cañonero de S. M. núm. 12, _ 

yat, del porte de un cañón, en 22 di ¡s de navegncí 
su comandante el teniente de navio D. Basilio Toj 
Liners. 

De Hong-kong, en 3 dias de navegación, vapor de 
de guerra Ruso Haydamack, del porte de tres caño
nes y 139 il.zas: su cumandante el capitán de cor
beta Mr. Pestchouroft. 

De Cal lyLyan en Tayabas, bergantin-goleta núm. 97 
S . Vicente, en 2 dias de navegación, con 155 pieías 
de molave, narra y bañaba: contignado al arráez Eu-
sebio Juanengo. 

De Uoilo, id. id. núm. 20, 8. Vicente (a) Turia , en 
9 dias de navesracion, con 3000 picos de azúcar, 113 
id. de abacá, 80JÜ rajas de lefn, 7 picos de cueros 
de carabao y vaca, uno id. de balate y 70 cerdos: con
signado á D. Severino Aldagucr; su capitán D. Este-
van Acuña; y de pasajeros los I IR. PP. Fr. Diego 
de l . Hoz con dos crudos, y Fr. Agustín Escudero, 
con d;>s id. y un chino. 

De Capiz con escala en RomU m, id. id. núm. 66, 
Solidad ( i ) Mar iña , en 8 di^s de navegación, desde 
el primer punto, su cargamento 290 picos de azúcar, 
30,406 bayones vacíos y 60 cava oes de arroz; con-



sií-nmlo á los Sre«. Eagtter, Emblterl y Compiñi ; y de 
DHí'ai'i'os cinco diiiio»'; su H r m e a Domingo Oarcí^i; 
I U« Cebú con «>«CH|.I e i C v i i e , id. id. ii6in. 31 , 
So.'ediiil (¡i) Mr-lforo, i'n 20 dia« de vejación, desde 

^ " K * el [iriiner punto, su cnri:iitBen 'o 18J t-in-1 .d̂ is de ciir-
boft de piedra que fué Henargnde en el de sn escala: 
contígnado á D. José C-raballo; su patrón Franci-co 
G-trratea. 

De Capiz, pontin núm. I I I , D i v i n a Pastora , en 
JO días de iiuvegapion, con 300 cávanos de palay, 100 

de arroz, 3-2,00O b.iyones vacíos, 93 piezas de 
res y 2!) cerdos: consignado al arráez Florentino 

j^M I"SH; conduce un preso para \ \ Cdrcel pública de 
•-. Croz y ilos nas jpros chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
' Pura «n deslino, cañonero de S. M . núm. 3, P a -
j n y i i " ; i'n cnm iiidanlc el leiiienlc de navio D . Santiagfl 
l'aiero. 

V»TH í f l ' a y , bergantin ^olctn núm. 178, Ca imen (») 
ífVcs Hermanas; su patrón Martin Monroy. 
J t l 'ara Leile, id. id. núm. 49, Dominr/a; su capítall 
J ^ ; Jpsé lunario de Garléis; y de pas jeros tres efilom. 
R P a r n Mindoro, goleta núm. 105, S. Vicente, {a) Cru-
jeern; V' n f i U ' Z Paulino Manuales. 

P.irr. • Znnbules, id. núm. 208, S . Pedro; su arráez 
attwre*. 

Da Parig^yo y Zimbales,-panco núm. 460, libando; 
• c.iaz León Qui§iii«nido. 

Zanbales, id. núm. 300, Jesús M a r í a y Jos!; 
' Feliciano Aimantcon. 

Ii 'i^niíasinan, pontin núm. 1SG, S t a . Verónica; su 
"K^sillo Bernal. 

L'K'Í.. panco núm. 255, Rosario; su arraes Domingo 

de Enero de 1803,—Pedro C . Tuxonera. 

DP.L 6 A L 7 D i : E N E R O DE 1863. 

BUQUES ENTRADOS. 
ÍT£j|.an en Tayaba.s, goleta núm. 147, S ta . C a -

„ dias de navegación, con 100 piez m de 
^.jioliive, tmrra y banxliá: con«i^iiada ú D. Ma-

Pcj is; su Hrñiez^urcudio Jaanengn, 
J . u n en Mindoro, panco núm. 359, 8. Gabrie l , 

radias de payegaeipn, con 170 hariguos^SO trocilios, 
' tablas de dimíin, 6000 rajas de leña y 20,000 be-

r-os partidos: consignado á D. Alejandro Alvarez; su 
í.'ez Francisco Vega. 

LIJ». Boac en Mindoro, id, núm. 352, Concepción (a) 
!»£ ,'"i7o, en 3 dias de navegación, con lóü picos de 

..omlol, 2 id. de aroiú y 20 gantas do cacao: 
|̂ /V ' l Leoncio R()(|IIP; su arráez Vicinr Benit' /.. 

ü . ' R " 1 Pn B itanga«, pontin núm. XfiZ, Nuestra 
í ^T¿em> 011 - dias de navegación, con 
'Sines de b-ñ i, 200 bultos de ceniza, 12 cav-nnes 

piez is de petates y 5 cerdos: consignado 
IM, Antonio Alejandro. 

j.pgÜináo en Z.mlndes, p-inco núm. 339, Ntra . S r a 
ÍÍLj( , .ónsolacion, en 6 dias de n.ivegicion, con 5 bor-
&Sr-*e carbón y 14 cerdas: consignado al arráez Añi
lo A bajón. 
iDo Dasol en id., id. S l a . Filomena, en 2f) dias de 
pégacion, por haber arrioado en Magilana, compreti-
•«i de la misma provincia, por mal tiempo, su car-
/ Vnio 3 bornadis de carbón, 1G00 n j ia de leña, 
|i'l'';li)s y 2 tinajas de gaogao: consignado ni arráez 
t i ' "ii, Elgarlino. 

I^oiinao en id., id. núm. 506, AT¿ra. S r a . de la 
yT, B a r e g , en 6 días de navegación, con 97 ca-

P;'j3 <lfl arroz, 129 pico* d ; sibuoao, 43,000 rajas de 
!,}', 2,i tinajas de gaogao, 3 c jones de id. , 5 trozos 

Jfyjnlo maria. 9 cerdos y 2 carabios: consignado a 1 
|,(„iio \riceiile Tan-Ungco; su arráez Florentino Vergara 

B U Q U E S SALIDOS. 
Suri^ao, bergantín-goleta núm. 95, So'edad; sn 

l^^rolasio Gregorio; y de pasajeros dos chinos. 
E Taal en Bitangas,.pontin, nüiQ. 67, Sta . M a r í a ; 

J w e x Manuel encarnación. 
K r a Pangarinan. id. núm. 229, N t r a . S r a . de la L u z ; 

Krraez Julián Miles I n f i e l . 
LPara llocos Norte, panco nínn. 317. Esperanza; sn 
¡fHcz Barnabé Litianag; conduce de pasajeros 4 s(d-

_ _ dos licenciados por cumplidos del regimiento inf in-
"lírííi núm. 3. 

Para Catanauan en Tayabís , id. núm. 247, S . A n 
tonio; su arráez Doroteo duna. 

Manila 7 de Enero de l S o ' i . = Ped/o C . T a x i n t r a 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
Dli \ . \S ISLAS F l L l PINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en estas Islas, lian pedido pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cuiíiplimiento dri articulo 20 del bando de SO de 
Diciembre de 4849. 

Yap-J) lun 3167 
Dv-Diongco ISiGG , 
Qiio-Uco {6044 

Manila 9 de Enero de l 8 6 3 . = £ á v r a . 2 
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CFCRETARIA DF.L GOBIKRNO SUPERIOR C I V I L 
b D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

f i AIC''l'le m«yor de la provincia de Cigayan, par-
. . - -^n fecha 18 de Diciembre íillimo ¡d EXCIUO. tirina con intii-» • i T I i e Gobernador Politico Superior de estas Uiasy'qoe W 

ha de ,,rroz ^e ma'z cs bastante escass, empe-
do á sentirse, con este motivo, escasez de artículos 

'l'menlieios, a punto de venderse, y hecho operaciones 
!n I * cabecera, a 8 y 9 pesos el cavan de arroz or-
d'iari" pi"d: "ndo decirse que el precio médio en es toa 
'lias es áe 6 pe«os el cavan al por mayor y 3 rs. la 

att al P"r B'epOTj.ps'iBii su vista, y sin perjuicio de 
ullpri'ires medidas si fuesen necesarias, la citida auto-
. . i cnperior se ha servido disponer que se d é pu

blicidad por medio de U Gacela á U dicln escasez de 
li-istencias en Caguyan, pura conocimiento di I oomercio, 

ue es á quien corresponde en inli-ré- propio recurrir 
' p | l ' poniendo en n i cinn los precios entre aquella 

vincia y lasen que, 1-1 z m c n t e , son en 11 ¡ - c t U a l i d a d 
nbnndantes y varatos los rere.les. 

Manila ó de Enero de I8()3.=./ . L u i s de B m r a . 0 

El chino Vy-Siant;co núm. i 2 0 3 3 , empadronado en 
esta nrnvhicia en la ciase de transeúntes, IIH pedido 
pas porte para regres ir á su p«f*: lo qde se annn-
cin al público para su conocimiento y efectos conve
nientes. 

Manila 5 de Enéró de X Z Q l . ^ B i u r a . 0 

Gobierno Civil de la provincia de Hanüa. 

Ilaliiendo sido eneonlrado un caraliao en la casa del 
Sr. Director de la Miiestranza de Aitillerír, sin dnfiño 
conocido, se anupeia ul público p:ira que el que se crea 
con derecho á él, se presente en este Gobierno Civil 
con su correspondiente documento J.nslificatiyp, y le será 
énlregjiid'', 

Manila 3 de Enero de Í8G3—Cúmas 0 

AdiiiiiiLsti-iU-ion jresi^rwl de Correos 
DI! F I U P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M., P. / t iño, que saldrá el 
juévfis 8 del corriente con destino á lldng-kong, remi
tirá esta Administración la correspondencia para Eu
ropa, via del Istmo de Suez y sus escalas, como asi
mismo la de Gochinchina. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde de! espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora, se admitirán LAS CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . ° Enero de 1863. E l Administrador 

general, Sebastian de Hazañas. 0 

^eeretaríu de la •Imita de A!m»siedas 
LA ADMINISTKACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de lli Admini-lra-
cion L'.cal, se K t Q a r á á pública siibust'i, pira su remate en 
el mejor postor, el arriendo de cirrer.is de cabillos le 
la provincia de la P impiiniía, b Jo el tipo tn progre
sión ascendente de ciento veintinueve pesos en el trie-
jno, 6 SCÍIII cuiircnla y tres pesos anuales, con su-
jccciun al pliego de coniliciones que se insería á con-
•iiiuacioii. El Hcto del remate le.idrá lu^ir unte la 
Junta (ic Aluionedns de la mi-mi Adinini^iracion, en la 
cusa que ocupu, calle de pal.icio iiütn. 2 9 , á las diez 
de la lUHñma del di.i -23 de Eiieró del año prócsiiao 
^eiiiilsro. Los que quieran iiacer lü'opoaciones las pre-
sentaifiii por escrito en la forma iicostumbarda con la 
g»rantin correspondiente, egCSudídi en pape l del sollo 3 . ° , 
e" el dlii, luic, y lugar arriba desigiunJos pura su re-

ManiU 2 9 de Diciembre de 1 8 6 2 . — J a i m e P u -
J'ídes. 

Dll(EC I 0 \ DK LA ADMINISTRACION L O C A L . = P/¿e/yO (le 
condiciones pura el. (irriendo del a ib i l r ío de cuneras 
de caballos, mandada establecer en la provincia de 
la Pimpanga por Superior decreto de 1 ¿ de J a u í o 
de 1 8 6 1 . 

Se arrienda por el término de tres unos el nrbi-
•>0 an''|'a espresad.., b jo el tipo de 1-29 pesos en el 
"e io , 6 sean cu.irenta y tres pesos anuales. 

2-a Lis proposiciones se harán en pliego comido 
n arreglo ni modelo adjunto, csprisuido en letra y 

''limero la cantidad ofrecida. A la presentación del | liego 
ebefa acompañarse precisimeiitu por separado el do-

<»mei,io de depósilo en el B.nco Filipino ó eu I r caja 
'i Adininistracion depositiria de ¡irovincia, respec-

«é i" 6 t'1' ''' callt','a<l de seis pesos cuirenta y cinco 
siciou"Uf' cu>'os fcquisitos no será válida la propo-

proptej ^ ^ fitifS '"s Plieííos rcsult.iren dos ó mas 
' ' c i i a d . m ' T i ^ ' 1 , 1 3 COn U ",!,y"r W^í"?» SC ,,bri,á 
r nite «lie/ e"lre 'ds autol'es de Ua mism is du-
inljinlicc', """ i" '0^ ,ranscun'il103 los cuales, se h .rá la 
•"S poatorea l)0stor- Kn el Ci,so ,le ^ querer 
"•'indicación í i ^ ' ' Verl,:'ll"e:l,e ««w postura», se h .rá la 
ordinal menor '1Utor P''eo0 IWfl tenga el uú.nero 

badas PO^S'^M'0 0' 0r,•8* ,,c I'S instrucciones apro-
18.53 sQhZ ' ' e" Beal 6rden 4a 2 ) de Agosto de 

contr.tos públicos, quoduu abolidas lus me

joras 'del diezmo, medí i diezmo, cuartas y c u u i t i s 
por este órdeu lieud ui á turbir 1. legUiiDa adquisición 
de uria contrata con evidente perjuicio de los intureses 
y conveniencia del Estado. 

5 . a Los documentos do depósito se devolverán ter
minada la subasta á ms dueños, á escepcion del cor
respondiente á la proposición admitida, el cual se en
dosará en el acto por el postor á f.vor de lia Admi
nistración Local. 

6. » E l remi.tante deberá prestar en el término de 
diez dius de adjuJicndo el remate, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento 
del arriendo, á satisf'iecion de la Dirección de Admi
nistración Local, cuando se constituya eo Manila, ó 
del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la fiinzi consista cu fincas, estas bi'n de ser reconocidas 
en Mani'a por el Arquitecto del Superior Gobierno, 
registradas sus escrituras en el oficio do hipotecas, y 
bastanteadas por I H Sres. Asesor de Gobierno y Fis
cal de la Re.d Audiencia. En provincia, el Gt.-fe de 
ella cuidará, bajo su responsabilidad, de que lisfncas 
en fianzas llenen su objeto. Sin estos reqoi-itos no s;ran 
i-.cepladas por la Dirección cel r-ra>. E i ma.era i - l -
gnna serán admi'.ida' como lianza las fi ¡cus de tubia, 
ni. lia de cuñi.^/ ñipa. 

7.11 Todj duda que pueda guicilarse en el acto del 
remate, se resolverá p>r lo que | r ' v cn¿a al efecto la 
i l c d instrucción de 2 7 de Febrero do 1 8 5 2 . 

8 . " En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al cootr^tista ser admisible 1. fianza 
proseiitad i, debeiá otorgarjla corespondienle escritura de 
obligación, uonstituy.endo U fioiza estipulada y con renun
ciación de las leyes en su f vor, pira en el caso de tener 
que proceder contra é!; mas si se resistiese á ba<ersé cargo 
del servicio, 6 se negase á eslender {'i escriiura, que
dará sujeto á lo que previene el artículo 5 . = de fa Real 
instrucción de subastas de 2 7 de Febrero de 1 8 5 2 , que 
á la letra es como sigue.—Cuan lo el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, 6 impidiere que esta tonga 
efecto en el término que se seüdo, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta redamación s e i á n . = Primero Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del 1 . ° al 
2. 0 —Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere reciUdo el Estado por la demora 
del servicio. P..ra cubrir estas responsabilidades, se le 
retendrá siempre la garantii de la subasta, y aun po
drán sacueslfárscle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
prohibios si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se h.rá 
.-1 servicio por cuetita de la Administración á perjuicio 
del primer rematmtc. Una vez otorgad i la escritura, se 
tlevolvc.a ul cioitrntista el documento de depósito, ú no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9 . a L i cantidad en que se remate y apruebe el 
urriondo, so abonará precisamente en plata ü oro me
nudo y por tercios de año anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumpltmieuto transcurridos 
os primeros quince dias en que debe liicene el p.go 
adelantado del tercio, abonando su importe la fi mza y 
debiendo ser repuesta, si fuese en metálico, <n el im-
jjrorog.ble término de dos meses, y de no serlo, se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la 
regla 5 a de la Real instrucción de 2 7 de Febrero 
de 1 8 5 2 , ya citada en la condición 8.a 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Exorno. Sr. Superinten
dente del ramo. 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores deiv», 
chos que los que á continuación se marcan, bajo,, 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el pifpel 
competente por el Gefe de la provincia. L i primera 
vez que el contralista fdte á esta condición, pagará 
1 is diez pesos de inulta, la segunda fdta deberá ser 
castigada con ciento y la tercera con la rescisión del 
contrato, b jo su responsabdidad y con arreglo á lo 
prevenido en el articulo 5 . = de la Ilcal instrucción de 
súba las ya citada 

1:2. E l asentista cobrará u;i cuartillo por cada per
sona, y in'dio red por cada cabillo que entre eu el 
hipódiomo ó lugar detenuinado p^ra las carreras. 

1 3 . Por cada c.rrera, cobrará el asentista dos pesos, 
sea grande ó pequeña la puesta. 

11 . Se prefijin dos carrer.s de caballos en cad i mes, 
ó veinticuatro al año eu dias jueves que no sean de 
gallera, en cuyo caso podrá sustituirse e di» siguiente. 

1 5 . Las carreras de cab.d'os se verificarán en no 
sitio inmediato á l i población, para que la justicia pueda 
vijil-.r el buen orden, y este será el que designe el Gefe 
de la piovincia. 

16 . No podrá tener lugar'1. carrei en otros puntos 
que en los designados por el Qtífe de la provincia, según 
se previene eu l i condición anterior. 

17 . Ningún otro que el conlrutista podrá abrir 
carrer s públicas de caballos, pues solo este tiene de 
recho i hacerlo en los dias señ I dos en la condición 14 . 

18. El arrendatario tiene facultad de perseguir todas 
las carreras de caba!|is t i indeslinas que se verifjquea 
fuera del lugar y dias permitidos, y los que infringieren 
esta condición incurrirán en la multa de ocho pesos cada 
uno, la que se satisfará eu papel competente; pero 
abonándosele la mitad de ella al denunci idor, con sujeccion 
á lo que dispone el bando de "20 de Abr i l de 18.53-, 
circulado á tod.s bis curporaciuii'JS y Gcf-.'s de provi ¡cL.s. 

El que no pudiese p-'gar la multa, sufiirá un mes d e 
prisión con destino á trabajos púbiieos. 

19. No coineiitirau los gobero oloivi 1 «s, carreras d a 
calíalos en utros diasque los señ 1 idus ni fuera de lúa 
sitios que se prefij an, d m ío pane al Alcalde inayor 
de las i fracciones. 

2 0 . E1 contrato se entenderá principiado desde quo 
se comunique al coutiali>ta l i orden ul efecto por el 
Gofo d e la provincia. Toda dilación en este punto, será 
en perjuicio de Ls intereses de l contratista á menos que 
C a u s a s ajenas á SU voluolad. y b. s L i n t e s á juicio del J 
Excmo. Sr. Superiuleudente del ramo, lo motivasen. .v1 

"21. Eu vista de lo preceptuado en Real orden 
18 de Octubre d e 1 8 5 8 , los representantes de los pro) i 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este con 
trato, s i asi conviniese á sus intereses, previa la indeiu-^* 
niz cion que marc.iu las " Leyes. 

2 2 . E l contratista es la persona le;;al y directa-
mu. te obligada. Podrá subarrend-.r el arbitrio, si asi ic 
Conv in i e se , pero entendiéndose que ia Administr cion no 
co. trac compromiso alguno con los subarrendadores p u e j 
que todos los perjuicios que por la l subarriendo resua 
te i al arbitrio, será tespoiisable direclauienle el C o n t r a 
tista. L s subarrend idores quedan sujetas al 
¡ n o n , por pie su conlr t • es u i« obligación par 
y de interés puramente privólo. E i el caso de q . l ' ' " . -
ítre snbarrehdadores, d . r á c u e . t i al Gefe de la ^ j ' 
cía coi una lel .ciou nominal do ellos para soj^J j ! . 
respetivos títulos ""ir ' : ' 

2 3 . Sm perjuicio de obligarse t la observ^r^" 
lo< bando-1, queda sujeto el contratista á lav.fl»* 
ció tes de po.ic'ia que le coin .iniq'ie laautori' • 
pro .pie no eslé i ea contravención coa las cLf)^*?"1;' 1 ' ^ A 
este con'nto, eu cuyo caso podía rciiresentar cu»,1'. 
I I I A i ' i Ildl 
lego lo que a su derecho convenga. , 

"24. La autoridad de la provincia cuidará Jj,. tf' *" ,S0 
á este pliego do condicionas, toda ¿a ¡mbliciiad ¡orrc'radí^' " ' 
diente, á fio de qáft nadie aleona ionorancia. V^íi 

2 5 . Cmlquier cuestión que se sns.'ito sobre cu g . se JJ 
miento de este contrato, se resolve á por la via ^ tt';J 
teiiciosa-adminíslrativa. -''eí.?S» - .^«"^í . 

2 6 . L n c ir isi.is de remate, los nue se 
Los gastos de remale, los que se 

el otorgamleato de l i escritor i y las uoi,',:,s;'¿3T 
nios que sea necesario s i s a r , serán de cuen 
matante. 

27. C ín arreglo á la Real 

1 

•I -i 
leu de fec^ ' 

Febrero del presente año, y decreto de i ú . j 
2 8 de Abril del mismo, se ha lijólo el 5 P c ^ W ^ 
que marca la coudicídii 1." para el d e p ó s i t o .L-"jp. 
para licitar, y é] 10 p ^ de lo qoe asciéndf e. v 
parala f i a n Z i que garantice el con Ir . lo. 

2 8 . L . fianza será bipotec ria y de níngii'' 
personal, puilien lo ser mol ilic > deposit ol » en e' " '' 
Cspañol Filipino de Isabel I I , cuando sea e'u. 
ó en la AdiuiniHración de 11 .cíe.ida publica dV.'A^K 
vinci i, ciando se otorgue en esta, ó • ' 

2 9 . Se fij irá i en to los ios tribunales de lobit'^ 
blos, que abrace esli contrata, copias exactas d i r | < ^ | 
do condiciones que h a de servir p ra abrir la U&jP1 
e n el idiouii de la provincia y e. castell no . .(̂ ¡(g 

3 0 . S d > cu los pueblos de Bicolor y Méjic 
don ie h ibrá carreras .le cab lio», c o n r t so ha v-^nui,-
o b s e r v a n d o desde el establecímieoto de este a r b i t r i o . ^ 

Maoi.a -3 de Setiembre de 1 8 6 2 . = E l Director, P u J ú j t j 
Orl i / ju y i ie i j . í .^ 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de . . . ofrece t o m a r a J 

cargo el arriendo de l arb i t r io de carreras de CHbal los ' i 
provincia de 1> P .mpanga por ia e n t i d a d de 'ránj ' 
con e n t e r a sujecciop al pliego de eoudieíou-?», 
me he enterado eu l a Secretaria de la Juala ¡e 
monedas, s e g u u el anuncio inserto en l a G f C l a tiúui. 

Acompafu por sep irado el docuaieato que as'r 
el d e p ó s i t o de la c a n t i d a d d e fí ps. 4 5 céi.t.mus. 

Fecha y firma. 
Es copia. J a y me Pujudcs. 

Por disposición del Sr. Director da la Ad aioist i? ca , 
Local, 8.! sa ;aiá á p ú ilica sub isla, p ira su re n ib; . 
mejor poUor, el arrie.i lo de las liat ras cininnalesd I im , 
de Cainli, deao nin das de Ilalauli del distrito d; M o i . ^ ^ ^ 
bijo el tijio de ndl tres;ieabis ciiicucta y dos pe-
anuiik's, y por un lri.5aio, con sujcccion al plie-o d ! co fl| 
dicionos que se, i.igerli á cuntinuicioii. El acto del rom M | 
lond.-á logar aid.'l i Ja..t i do Almo.iud is d ; l.i misma Ad n^^J^I 
idslrac 0;i, en Id Cas» que ocupa, cal e de P.-.larii» liüiü. 
á l -.s diez de la maií.<na del d¡a 28 do Enero del año prg -
simo vcnidü'o. L'.8 que qiiieraii hacer pn.pa.-ijio í e s , I s 
preseularán por eícrilo ea ¡a forma acostambraih con ia 
garantía correspondic ite, cslcadida ei pajel do i sc.l > 3.", 
en el dia, hora y lugirarr ib» de^gaad»- parí >!i . eaiile., 

Manila 29 dc'D.cioiübra de 1802.—Jai-w: í 'uy idcs . 

DittKCCios G:-:NERAL DB LV ADMINISTUACION LOCAL. —Plicqo 
de coni'-ciones que ha di- t - ro ir 4e base p a r a sacar 
á subasta ¡ : ú ' d c ¡ , el arriendo á« las i e r r a s aúmi'-
nalrs del pueblo de Caiula en el d 'airdo de M o r ó n , de
nominadas de l ialanli . 

I . 1 Se arriendan ] or el término dii tres años las tier
ras cnmun iles del pueblo de t.ai.ila, cmnpui st?.s de doce 
quiñones, bajo el tipo de mil séíeCiéiilQS no\éuU pi sos 
anuales. Existe a lcmits en ctteslioti un (luifiOii de tierra, 
el que si d spues de eftiloado él ai i iendo, ge do. idi. ra 
ser do los ptop:os'(l.'l c ió lo pueblo, el urn'nd t r o -•-.i 
hará cargo de él, abona,do I» parle de rsceso que le 
Gort spoada eu piorr . t i coa arrog'o á la can'.LLd en que 
se lo hubi.'.-e ojñclícidd el africedó. 
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p 2.a LB ; prnposicionea fe harán en pliogo cerrailo con 
""•rre¿lo al II.OII"I.I >i<ljuato, osjiresai.do en lelra y número 
•SÍJ.Í ca^tidail o f i c í d a . A la pr-geiitecion del pliego, deberá 

oífomiiañiirsi' el documento de depógilo en el Banco l;ilipino ó 
«MI l.i c ija de la Adininistraciflfi l)ei O»iiari i de l i provincia, 
mpecliviimiMile de heanlid d de 500 pesoá sin cuvos re 
quisilos no t-críi válida la proposición. 

3. -"M al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones i u les, cou Ir mayor ventíj*, se abrirá licí-

ll3CÍon verbal entre los autores de las m smag durmle diez 
'•/niiinlos, traiiseoriiilos \vs cuales, se bará la adjndicaci'1!! 
¡-1 mejor postor. Kn el caso de, no qoerer loi poslores pujar 

büíraenle sus post'iras, se hará la adjudicación al aulor 
'• I pliego que tenga el nú mero ordinal mas baje. 

i.' (.on ¿rre-lo ; i | arl. 8." de las inslrocciones ¡"pro-
'.b.!das por S. M. en Ued orden de 28 He Agosto de 1858, 
¿obre cnulraloí públic os, qued ;n abolid s las mejoran ilel 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cnaatas por esle órde i 

. lie d;ii á ¡uríjar la iegilima adquisición de una coidrala 
coii evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 

^ le l Estado. 
\ '6.' Los docunv'nlos de depósito, se devolverán ter-

' tnin da la s'ii.>8sta á sus dueños, á escepcion del corres-
id-ente á la proposición admitida, el cual si* endosará 

' . ' " ado por el peslor á favor de h Adaiin.slracion 

I rematante deberá prestar en el término de diez 
^a Pádjudioadoel r e m á t e l a íiaiiza correspondiente, ciu'o 

*a«7, uj)ra (,| |);,g0 (j,, ipycio je] arrie do, á salis-
,^ de la Dirección de Admiaislracion Locd, cuando 

íílya en Manila, ó del (¡i fe de la provincia cuando 
jSPfii esta. (!u nido la íi mza consista en lincas, 
^^*'de ser reconocidas en Manila por el Arqaiteclo 
íp-rior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
hde hipole.-as, y b slantead s por los Sres. Asesor de 

y Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requistios 
«ceptadas por la Dirección del ramo. Én manera 

pina serán admitidas como lianza las Rucas de "tabla, ni 
fde cuña y i ipa. 

Toda duda que pueda suscitarse en el acto dol re-
resolverá per lo que prevenga al efecto la lleal 

BK«|(ie 27 de Febrero de 1852. 
I el término do cinco djai, después que se 
^ntili"ado al contralisla ser admisible la lianza 

jejis; deberá otsssar la coi resj o ulienle escritura 
^iCion, consliiuyci.do la lianza eUipul ida y con 

dias d'01' ,'e ';s leyes en su favor, para en el caso 
' t a b l a s I "6 proceder contra él; mas si se re-isliese á 

os partid^H?0 Á<'\ servicio, 6 se negase á es'ender la escri-
:z Frar^Tá sujeioa lo que previene el art. o ^ . de la I t al 
9 . p cion desuüast s de 27 de Febrero de I8')2, que á la 

es como si^ue. «Guando el rematante no cumpliese 
tfpdrcioneg que deba llenar para el otorgamiento 

? r •escritura, ó impidiere que esta leu ¿a efecto en el 
Srjf. que 8" ¿eña'e, se tei.drá por nscind'.do el 
fcó á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do 
fgrobiai cion serán. —Primero. Que se celebre nuevo 

bajo iguales condiciones, pagando el primer rema-
í fa diferencia del 1 .° al 2 . ° —Secundo. Que satisfaga 

' ¡'n aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
' ^ ' demora del servicio. Para cubrir e>las responsabiii-

se le retendrá siempre la garaatía de la subasta, y aun 
" | ,áii secuestrársele bienes hasta cubrir las respo sabdida-

'prob bles, si aquella no alcanzase. No presentái.dose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenti de h Adminislr cion á perjuicio del 
^iro r rematante. Una vez otorg-da la ecri tura, se 

P^olverá al co itratisla el docnm-iito de depósito á no 
i(j que este formara parto de la lian za, 

k ' , ' t ! La cantidad en que se rem te y apruebe el 
m , Modo, ge abonará precisame. te on plata ú oro menudo 
P por tercios de año anticipados. En el caso de i ¡cum-
| | "limiento de es artííoulo, el contratista perderá la lianza, 
^ í ' i teodiéndise su ii.cumplimiento transcurridos los pri-
rw.eros quince días en que debe hacerce el pago adelan-
ic'tado del tercio, abonando su importe la üanzi y deb endo 

ser repaes a si fuese en metálico, en el improrogabb 
" ^mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 

' 'jato bajo | s bases establecidas en la regla o."1 de la 
instrucción da 27 de Febrero de \ S ' ó i , ya citada 

/a coi.dicion 81. 
rIO. La autoridad de la provincia y los Gobernador illos 

¥¡!f, ministros de junticia de los pueblos, harán respetar al 
PJ coniraliíta como rearesent míe de la Administración, preg-
E^kndole cuantos iiusilios pueda necesitar y faci ilándosele 
g ^ i o r aquella autoridad una copia de estas condicione»* 
.'i¡, I I . El contrito se entenderá principiado desde que se 

comunique al contralisla la órden al electo por el Gele 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arreud idor, á me os que causas 
abenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Excmo. se
ñor Supeiinlendente del ramo, la moliv seo. 

12. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1852, los representantes de los propios f 
arbilrios se re-ervan el derecho de rescindir este coa-
tralo Si asi conviniese á sus inlereses, prévia la indem i -
zacion que marcan las Leyes. 

•13. El contratista es la persona lei-'al y di eclamei te 
obligada. Podrá subarrend r el arbitrio si así le convi
niese; pero entendié do-e que la Administración no conlr e 
compromiso alguno con ios subarrendadores, pues que 
todos los perjuicios que por tal sub rriondo resulten ül 
arbitrio, será responsable directamente el co tratista. Los 
subarrendadores qmdan soj'los al fuero común, poique 
«u contrato es una obügacioa particular y d • interés pu-
rimente IM VKÍO. En el ca-o de que nombre sub-rren-
dadores, dará cuenta al Gofo de la provincia con una re-
la'iou iiomiu I de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

14. Perá oblig cion del arrendador conservar en bnen 
oslado la presi que existe en i. s referidas lleras,exbibie do 
al terminar su co Ir lo, una cerdlicac'oa espedid i por 
o! común de prm ipales de Cain a, que justifique e-ta 
circuns-a c i ' , asi como de quedar las tierras e i el e-tado 
e.i que el mfemo coman de priiuijiales se las enlre^ue 
t a i lue-o se m nde la posesión por la Direc ion de la 
Administración Local, cuidando el Comandante d I dislrilo, 
de que ge (ump'a esle articulo con exactitud por el bien 
del mismo pueblo; la certdicdclon que queda espresada se 
prese 'taiá al ("omandai.te, y esle, ^1 promover nuevo ar-
ri ndo, la remitirá á h Dirección de estos ramos. .n 

1'i. L \ autoridad de la provincia, cniilará de dar á 
esle pliego de co adiciones toda la publicid d correspon-
die te, á lin de que nadie alegue ignorancia. 

IG. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum-
plimiealo do este contrito, se resolverá por IOÍ iribuua'es 
coniencios i-adminis ra ti vos. 

17. >o se enlenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Excmo. Sr. áup'Tinleadente 
del ramoj—Manila 18 do Enero de 181)2. — Vicente B o l l r i . 

MODELO DE PROPO ICION. 

D. F.dj T. vecino e'c. ofrece tomar a su cargo el arriendo 
de las tierras c imunales del pueblo t!e Cainla, en el dis
trito d ' Morón, por la canlidad de . . . pesos, y con en
tera sujeceion al Mi 'go de condiciones publicado en el 
núm. . . . de la G/(ce//i. proponiendo t il fi nza. 

Acompaña el clocumenlo que acredila el depósito de 
quinientos pesas. 

Focha y firma. 

Advertencia.—En cumplimiento del acuerdo de la Junta 
Directiva de, Admiaistracion Local y decreto de cúmplase 
de 9 del acia -I se le bija el 5 p § del tipo que marca 
la condici m primera del pliego, qui d nido reducido á la 
suma de mil seiscientos cinco pesos cincuenta céntimos 
anuales.—Manil i 13 de Agosto de 1862 = O i t i g a y Rey. 

Adireion. — l'or acuerdo de la Ju .ta Directiva de Admi
nistración Local de 29 de Noviembre último y Superior De
creto de Cúmjase de Ifi del actual, queda reducido el 
Upo del arriendo que egpresi lá coudicio.i prtinefá á mil 
tr scientos cincuenta y dos pesos anuales; el depósito pre
vio p r i licitar, á doscientos pegos ochenta cénlimog, y 
el importe d • la lianza que g iraatice el contr ito, el d i z 
por ciento del impone d i total arriendo, con arreg'o á 
lo maid do en Real orden de 20 de Febrero del pre
se ite año y Superior Decreto de cúmol se de 28 de Abril 
de mismo.=M nila 18 de Diciembre de I 8 6 2 . = 0 r ^ f í 
y Rey .—VA copia, Jaime Pujades. 2 

AdniÍBistracion depositaría de Hacienda publica 
DlS L A PROVINCIA DB MANILA. 

La tercena de esta Administración se ha truslaibido, 
de l i cal e d a Anloa^nfi, á U Hiitiguu Casa do l,i PS-
linguida Direc<:ion del tabaco, pLza de Binocido es
quina á l a calle de J>do. 

Se a n u n c i a al público para su conocimiento. Manila 
(Binondo) Enero 5 de 1 8 6 3 . = Llanos. 0 

Secretaria de la Intendencia general de Ejército 
Y HACIKNDA DE LA ISLA DE LÜZUN Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á continuación, ó sus 
apoderados ó representantes en esta capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina, 
para emerarles de las resoluciones recuidas en asun
tos que respeclivamenle L'8 conciernen. 

Doña Maria del Rosario Arceo. 
Sres. H . J. Luy Ken y Compañía. 
Sres. Feniiindez de Castro y Compañía. 

De órden del Sr, lotendenle se publica en ,1a Gaceta 
de esta capital para los efectos que se inanifíestau. 

Manila 7 de Enero de l 8 6 ' 3 . = L u ¿ s de Abc l la , 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
UK KB*I. UACIKNUA. 

Antorizada para adquirir con sujeceion «1 pliego de 
condiciones y bajo el tipo en cmiidad descendente 
de veinte y seis pesos, sesenta y cinco, cinco octavos 
céntimos que impórtá el presupuesto, una nueva banca 
para el servicio de los individuos del cuerpo destina
dos en la garita do U punta de J . | j l i ; se hace saber 
p ra que los que quieran ene triarse de su construc
ción comparezcan H! concierto püblióo que efecto se 
celebrará á las doce dt 1 dia 4 de Febrero próesimo, 
en l i oficina de esta Comandancia general, sita en la 
plaza de Binondo. 

Manila 5 de Enero de 1863. — C o r a . 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Inlei denle «rneral, se «visa al p ú 
blico que el día 10 de Enero próximo, á las doce de gil 
maSan?, a ,te la esi res.Kla Jui.la que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacara á gub sla el 
servicio de conducción á ios almacenes generales de la 
tienta, del tabaco que se coseche en las colé ciónos de 
Uagayan y la Isabela en los años de 1862, 1863 y 1864-, 
bajo el tipo ért pro. región desee denle de sesei.ta y nueve 
céntimos de | eso por Hele de cada quintal y cincuenta 
céntimos ¡or cada lardo do co eccion, a cuyos precios 
hay presert da proposición, y .con sujeceion al pliego de 
coi di .-iones, que degdo esta fecha está de manilieslo en 
la Bscribaufa de Hacienda, sita en ta calle de S. Jacinto 
núm. 53, y el cual fué pubiicBdo en la Gaceta de esta ca

pital núm. 257 correspondiente al dia L l de Novirmbrf 
último. Los sujetos que quieran presentar sns proposicloñl 
lo¡ verificarén el di t y hora arriba señalados, estend'fl 
en papel del sello tercero, con arreglo al modelo inserí,, 
al lina' del pliego, espresándose la canlidad en letra y eg 
guarismo, sin CUNOS requisitos no serán idmisibles. 

Manila 19 de Diciembre de Í 8 & 2 . = F . ñ o g e n t . 

E S C R I B A N I A D E LA A L C A L D I A MAYOR. 3.a 
DE MANILA. 

A voluntad de su dueño se venderá en pública J 
moneda en el oficio del que suscribe, c I e de Anda 
núm. 15 el dia 9 de Febrero prímsiruo entrante ln 
hermosa casa núm. 39 de la calle de Palacio de eslj 
Ciudad, que linda por la izquierda de su entrada con 
la de doña María Ver/.osa, por la derecha forma es. 
quina á la calle de S. Jogé que conduce á Recolelos 
haciendo frente, calle de Palacio en medio, en parte con 
t i Iglesia que fué de la compañía y en parte con el 
nuevo cuartel, bijo > I tip» en cantidad ascendente de 
doce mil pesos; advirtió adose que la finca reconoce 
los gravámenes siguientes: 

Tres m i quinientos pesos de un censo 11 5 
Po^ jhf»». • • . . . . . . . . . f 3500 

Seis mil quinientos pesos de un* hipoteca al 
6 p § con la condiciun de que esta se ha da 
reducir á censo de un 5 p § tan pronto comu 
se reúnan fondos de esta clase en los de los 
acreedores 6500 

E l acto de subasta ó licitación dará principio á Ins 
doce del referido dia 9 de Febrero, rematándose la 
finca en el mejor postor á las dos en punió de la tarde, 
Cualquiera persona quejguste puede pasar á todas las horas 
del dia á ver y reconocer la finca pjra su satisfac
ción, en la inteligencia que también se admitirán desde 
esta fecha en el oficio do mi cargo proposiciones par. 
ticulares, las que si satisfaciesen suspenderían el acto 
de la almoneda. 

Asimismo se venderá de doce á dos de la tarde 
d t l día siguiente 10 de Febrero todo el moviliario de 
la misma casa, cuyo inventario y av. Lio se halla desde 
hoy en dicha mi Escribanía para que puedan los que 
gusten enterarse de é', y sobre el cual, en totalidad 
tunbien se admiten desde luego proposiciones. 

Todo loque se haccsbera l públioo por midió del 
presente papa su comiciiiiiento. 

Manila 7 de Enero de I863.— Mariano S a l ó . 3 

Por providencia dol Sr. Alcalde mayor 2. c de Manila, 
y á sidicitud de las interesados, se sncatá á nueva su
basta con la b-ja del tercio de su primitivo iivalúoj 
en los días orho, nueve y diez del actual^ una casii 
de tabla y ñipa con '-erea de piedra plantada en so
lar propio si ñalüda con el nútv. 259, sita en el arrabal 
do Tondo que linda por su fronte, calle en medio, coi 
la casa p.rroqniil de dicho iirr.bal, por la dereclm 
con el solar de I) Tu M irgnita lleymundo, por la iz
quierda con la de Romnalda Leguspi, y por su trasera coi) 
el de l ) . Gregorio Cordero, advírtiendo que en los dee 
primeros se admitiiáii las proposiciones y mejoras, ) 
en el último se verifioará el remate en el mejor postor 
Oficio de mi cargo á 3 'le Enero de 1863.—Pedro M 
Consunji. 2 

7/ m _ 
Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia 23 ai ífc? la fecha. 
Si lui l públ ica. — Sin novi-dart. 
Couéhüé,—l'ontinua l« «leí palay en lo* tórrenos bajos, y lo mi?nv 

la siembr» del tabaco de los regiiiiiIo3 y terceros «euiilleros, los cual* 
se hxllan en bui-n csiurln. 

Ohrui páliUcai—H» tt-rminado la de hr calzada del b e n n o í o piionH 
de Tub.ic,eii el pueblo de S . Juan y contjiina la abra de la « 
real, y la nueva calzüda de Nutrnilian á Uanani/, habiéudoae furmu '̂ 
y terminado d o » buonoa i i i T o r i i a l e » en la c-ilvada del pueblo de f8' 
mr-epacan íjue ilirije al de Balaoau y un puente de madera, en I' 
parte Este, del de Aringay. 

Hechos ó íirci'/eiifes vtirioa, — Kl dia 24 del actual, pasó por esta cnltf 
cera co i dirección á la provincia de llocos Sur, el ejecutor de juatM 
acompañado de una parrid compuesta <ie un sargento, nn cabo y s** 
soldados del regimiento infaiueiía de Castilla MÚm. 10 y un miiiisU' 
de just icia. 

Precios eorríenfes en el pueblo de Nnnwcpacan. 
Arroz. I pe>o 2> cén l . c a v a n 

iMuoirniento marítimo del puerto de D a r i y a y o s . 

Dic . UÜQUK S A L I D O . 
Dia 24. De Manila, bergantin-joleta, Socorro, con tabaco rama. 

San Fernando ;i0 de Diciuinbre de i6i>¿.—Gumersindo Hoja. 

Distrito del Príncipe. 

Novedades desde el dia 1 a l de ta fec/ia. 
Safud públicn.—Sin novedad. 
Cosi-chni.—B* ocupan estos nalnmles, en la trilla del palay, ' 

temilleros de i¡jnal e-pecie signen en el mijor psiado. 
Obras púhlicni — Un suspenso por la ocupsclun de e.tos natur»" 

en la B¡¡rlculiuia. 
Precios corrientes. 

Pnlay, 1 pi-so cavan; ac(ite, 3 rs . gaota; tapa ds venado, 12 p'' 
reali'S ciento; vrjncos 1 peso mil . 

llaler 17 dedo Diciembre du l . W J . — linmon Cabe:vd» y Gnlnti. 

M A NILA ,—IMH. u>a AMIGOS DI-;I- PAÍS — P a l a ñ ú S . 


